CONCEPCIÓN, 23 de junio de 2011.-
Nº  571   / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 850, de 13 de agosto de 2009,
por el que se aprueban las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública “Conservación Veredas Centro 2 Concepción”; el Decreto Nº 276-CC-2009, de 2 de noviembre de 2009, por el que se acepta la oferta presentada por el señor Carlos Montino Carrasco Ltda. y se le encomienda el citado Proyecto; el Decreto Nº 296-CC-2009, de 20 de noviembre de 2009, por el que se ratifica el contrato de ejecución de esta Obra; el Contrato de Ejecución de Obra          Nº 101, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Carlos Montino carrasco, de 12 de noviembre de 2009; la Modificación de Contrato, suscrito entre las partes, de 21 de abril de 2011; el Decreto Nº 50-CC-2011, de 5 de mayo de 2011, por el que se ratifica esta Modificación de Contrato; los antecedentes adjuntos; el Término de Contrato de Común Acuerdo “Conservación Veredas Centro 2 Concepción”, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Carlos Montino Carrasco; el Oficio Ord.          Nº 614, de 23 de junio en curso, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63  de  la  misma Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.-    Ratifícase el TÉRMINO DE CONTRATO DE COMÚN ACUERDO “Conservación Veredas Centro 2 Concepción”, de 20 de junio de 2011, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don CARLOS MONTINO CARRASCO, Rut Nº 4.919.679-2, de acuerdo a la cláusula décima letra d) del Contrato de Ejecución de Obra, de 12 de noviembre de 2009 y según lo prevenido en el artículo 13 letra a) de la Ley Nº 19.886, Orgánica Constitucional de Municipalidades y artículo 77 Nº 1 de su Reglamento.
2.-   Procédase por parte de la Dirección de Construcciones a realizar la correspondiente publicación en el Sistema de Información Chilecompra del Término de Contrato de Común Acuerdo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 79 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

Secretaria Municipal (S)
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